
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2023 00140 00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: WILMAR ANDRÉS LÓPEZ BALLÉN 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, la parte accionante la subsane con respecto a la siguientes falencias, 
omisiones e irregularidades: 
 
PRIMERO: Adecue las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que los 
intereses remuneratorios y moratorios no se causan de manera simultánea. 
Adicionalmente, los intereses moratorios se causan a partir del día siguiente del 
vencimiento de la obligación. 
 
SEGUNDO: Indique de manera expresa si el correo consignado por el apoderado 
judicial de la convocante en el mandato conferido corresponde al inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados (Art. 5, Ley 2213 de 2022).  
 
TERCERO: Indique de forma clara y precisa la tasa y periodo de liquidación de los 
intereses señalados en la pretensión “1.3” del libelo introductorio.  
 
CUARTO: Indique de forma clara y precisa la tasa y periodo de liquidación de los 
intereses señalados en la pretensión “2.3” del libelo introductorio.  
 
QUINTO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el apoderado judicial la 
dirección electrónica de la pasiva, aportando las evidencias respectivas (Ley 2213 de 
2022). 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
KAREN JOHANNA MEJIA TORO 

Juez 
JDMC 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 54 fijado en el 
micrositio del juzgado el día de hoy 01 de junio de 
2023. 

 
NICOLE JOHANA GARCÍA CABARCAS 

Secretaria 
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